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S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E
S U m A R I o

í'oMtBiON MuNicii'Ai PBHjixneni e: t îlrECtu de Ib senlAn ordimi ría 
celebrads ett primera convocaioria el día 2fi de marzo de 1947,

A lcaldía  P residencia: Bando sobre la circuiación de carruajes 
los días de Jueves y Viernes Santos,

S ecretaria: Convocatorias y bases para proveer por concurso 
oposición cuatrocientas plazas de Guardias de Policía Urbana 
y la de Capellán de los Colegios de ^au Mdeíonso y Nue tra 
Señora de la Paloma,—Subastas y concursos pendieutes de 
celebración,—Subasta para las obras que se indican ea la 
Administración de la Casa de Campo.—Concurso para las 
obras que se mencionan en el convento de las Salesas Reales, 
Anuncios sefiaíaudo plazo para reclamar reatos de caídos para 
ser trasladados de sepultura; exponiendo al público, para recla­
maciones los proyectos de pl za circular y de zona industrial 
que se señalan, y referentes a las Ordenanza“ municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada- en primera convoca­

toria EL DiA 2tí DE MARZO DE 1947. — £x7/-«c/o, — Pre­
sidencia del exceientisimo señor Alcalde, ü . José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bablo. — Asistieron los 

Tenientes de Alcalde Sres. Alonso de Ceüs, Aguirre Marios, 
Martinez Aguüó, De ia Torre, Gistau, Blanquer, Melgar y 
Mac-Cnthóii.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la tar­
de, y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de afícíe

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de un auto del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 1 de 
febrero último, por el que, por incomparecencia,'se lime a don 
Luis Chaves Pascual, a D. Luis Chaves Salinas, a D. Esteban 
Díaz del Pino, a D, Felipe López Fernández, a D. José Gordi- 
lio Altujary a doña Antonia Ooiiiliiguez Rodríguez por aparta­
dos y desistidos de la prosecución de) recurso que ante aquel 
Tribunal hubieron de interponer sobre revocación del acuerdo 
municipal, de 2 de noviembre de 1944, que declaró en estado 
de riiiiia la finca número 34 de la calle de Eloy Gonzalo,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

2," Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Conlenrioso, que se acate y cumpla en sus propios 
términos la resohición dictada por el Trifamial Ecoiiómico) dmi- 
riistrativo de la provincia, en 18 de febrero último, en la recla­
mación promovida por doña Mercedes Seara González sobre

liquidación de derechos por licencia de apertura en la calle de 
la Magdalena, 5, en ti sentido de estimarla, y revocar, en su 
consecuencia, el acto administrativo municipal impugnado.

3 , '  Disponer, de conformidad con lo inforitudo por el 
Servicio Contencioso, que se acate y cumpla en sus propios 
términos la resolución dictada por el TribLinal Económicoad- 
niiiiistrativo de la provincia, con fecha 17 de diciembre de 1946, 
en la reclamación promovida por D. Luis Herniida I ligueras, en 
nombre de La Unión y El Fénix Español, sobre liquidación de 
derechos por licencia de apertura en Ja calle de Féügros, 2, 
en el sentido de estimarla, y revocar, en su consecuencia, el 
acto administrativo municipal impugnado.

4 , “ Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que se acate y cumpla en sus propios 
términos la resolución dictada por el Tribunal EcoiiOmícoadmi* 
nistrativo de la provincia, con fecha 1 i de febrero último, en ia 
reclamación promovida porD. Jaime Gil Vernet sobre liquida­
ción de derechos por licencia de apertura en la calle de Miguel 
Moya, 8, en el sentido de estimarla, y revocar, en su conse­
cuencia, el acto administrativo municipal impugnado.

5 , “ Declarar, vistos los informes emitidos por la interven­
ción y por el Servicio Contencioso, que se considere debida­
mente justificada a favor de D. Julio Reguera Rodríguez !a 
propiedad de ocho obligaciones garantizadas del Ensanche 
de 1931, números 14.380 y 8 1 ,227U4 y 05 y 2.1222 al 24 déla 
serie A, y número 11.656 de la serie B, a que se refiere la de­
claración jurada número 8.389. que fígúra unida al expediente.

6 , “ Apiobar un gasto de 8 l . l  12,85 pesetas, teniendo en 
Clients los informes y actuaciones que figuran en e! expediente, 
destinado a la expropiación del derecho ai riego con aguas 
residuarias de !a huerta enclavada en el camino de los Molinos, 
número 3, propiedad de doña Pilar y doña Francisca Ajuria 
Urigoitia, con cargo al concepto 17 de) presupuesto extraor­
dinario de 1941, que, por no acusa' disponibilidad, deberá ser 
incrementado en !a expresada suma, previa la tramítación re­
glamentaria, cuya cantidad será drtraída del crédito consig­
nado en el concepto 2 .“ del mismo presupuesto.

7 , “ Aprobar, teniendo en consideración el acuerdo de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, asi como el infor­
me emitido por la Intervención Municipal, un gasto de pese­
tas 30.528,39, con cargo al capitulo de Imprevistos del vigen­
te presupuesto de p sto s  del Interior, destinado a satisfacer 
una anualidad del lí timo sueldo disfrutado en activo al funcio­
nario téciiicoadministrativo D. José Sevilla Espada, teniendo 
en cuenta para ello su jubilación por edad y su conducta ejem­
plar durante los cuarenta y seis años de servicios prestados 
a la Corporación mimicipal,

8 “ Aprobar, en vista de los acuerdos de la Comisión de 
Acopios y de la de Gobierno interior y Personal, asi como 
del informe emitido por la Intervención Municipal, un gasto 
de 3.500 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto de gastos del interior, con destino a sa­
tisfacer tilia gratificación de ignnl cantidad al técnico indus­
tria! de Talleres Generales y Transportes D. Domingo Díaz
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UtigrÌH por las gestiones y actividades que ha desarrollado 
para obtener la concesión de tieumúlicos para los vehículos 
de propiedad inuiiicípal,

9 . “ Conceder a sor María Josefa Heras, Stiperiora del 
Segundo Monasterio de la Visitación, la exención de derechos 
de reinhumación en el crnienterío de dicha Comunidad, en la 
calle de San Bernardo, 72, de los resto» de sór Concepción 
Caslell González, además de ios de exención de traslado con­
cedido por la Curporurióii en 21 de febrero último, teniendo 
en cuenta para ello las excepcionales circunstajidas que moti­
varon e! fallecimienlo de esta última religiosa dorante el te­
rror marxista, y que se trata de monjas de clausura que tienen 
en sus reglas concedida la irihurnacióii dentro de sus conven­
tos, y por último, que si bien los restos de que se trata eslán 
inhumados en el cementerio de Nuestra Señora de la Almude- 
na, ello fitú debido a las precitadas causas.

10. Conceder la renovación de la licencia de rodaje con 
exención de los derechos correspondientes para un carrito de 
mano, accediendo a la petición formulada por la Supcriora 
provincial de las Heriiiaiiitas de los Ancianos Desamparados, 
con domicilio en la calle de Lagasca, 17, destinado al servicio 
de dicha institución.

11. No mostrarse parte la Corporación, pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que en su dia pudiera correspon­
derle, de coiilormidad con lo informado por ei Servicio Con­
tencioso Municipal, en el sumaria que se sigue ante el Juzgado 
de instrucción número 7 por robo del contador de gas, en des­
uso, realizado en la finca número 7 del Postigo de San Mar­
tin, expropiada por la Corporación municipal para el ensanche 
de la Via pública.

12. Disponer, de conformidad coTi lo informado por el 
Negociado de Propiedades, y en armonía con el criterio obser­
vado respecto a la finca número 29 moderno de la calle de 
Aguila, colindante con la que es objeto en este dictamen, qne, 
rectificando el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 21 de jimio de 1945, que determinó no se cobrasen tos 
alquileres devengado.» a los inquIHiios de la fiiica número 31 
moderno de la calle del Aguila, adquirida por expropiación a 
la» señoritas Mamolar, puesto que era inminente su desalojo, 
se les cobre en lo sucesivo Itrs rentas corrienles y las deven­
gadas a partir de la fecha de la expropiación, de mi mes co­
rriente y otro atrasado cada mes,' y salisíaciendo el Ayunta- 
mienlo cuantos gastos de carácter general hayan abonado los 
inquilinos, como pago de luz, agua, etc.; todo ello .sin que sea 
obstáculo para que por el señor Procurador consistorial se 
continúen los trámites de los desahucios judiciales de los refe­
ridos inquilino» hasta obtener Ins sentencias correspondientes, 
y quedando luego al arbitrio de la Alcaldía Presidencia lo eje­
cución de los lanzamieritos para cuando lo estime oportuno o 
sean favorables las circimstaiicias para ello.

13. Aprobar un gasto de lO.ÜOO pesetas, teniendo en cuen­
ta el acuerdo de la Comisión de Cultura e Información y el infor­
me emitido por la inlervendón Municipal, con cargo al crédito 
figurado eii el capitulo II, artículo I d e l  vigente pre.siipuesto 
de gastos del Interior, con destino a contribuir con igual suma 
a los ocusionados al periódico diario Pueblo  con motivo del 
mimerò extraordinario dedicado a Madrid, ■

H. Celebrar con doña Carmen López Farmgia, propieta­
rio de! café Pombo, sito en la calle de Carretas, 4, tm con­
cierto, con arreglo a las condiciones que a contimiadóii se ex­
presan, para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo que con sujeción a lo. prevenido en las disposiciones 
vigentes se halla obligada a satisfacer:

¡’ limera. Son objeto de este concierto los epígrafes I.® 
y 3 .“ de la Ordenanza de exacciones municipales número -17, 
regulndora del impuesto.

Segunda. La cifra líquida del concierto será la de 18.0Ü0 
pesetas anuales.

Tercera, El importe de este concierto no podrá sufrir 
dismimicióti alguna por premios de cobranza, partidas fallidas 
ni cualquiera otro concepto; pero podrá variarse durante su 
vigencia si la exacción experimentase alteraciones eii los tipos 
impositivos, o li se variasen los precios sobro los que gira el 
concierto, practicándose en estos casos las reclificaciones qne 
procedan, en más o en menos. Para acordar éstas será preciso 
que las expresadas vai iacione* supongan más de un 10 por 100 
de las cifras primitivas. .

Cuarta. Este c»ucierto tendrá una duración de dos «ños,

prorrogable de año en año por la tácita si no se avisa su revi­
sión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimestre 
de antelación. Empezará a regir el día 1 de febrero Último, 
finalizando el 31 de enero de 1949,

Quinta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 1.500 pesetas, suma 
equivalente a la dozava parte de la cifra anual de este con­
cierto. f.a falta de ingreso de uno de los plazos llevará consigo 
la rescisión del mismo.

Sexta. Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto deberá presentarse el correspondiente aval barcario, 
considerándose anulado automáticamente si en cualquier mo­
mento quedara sin garantizar por medio del aval citado.

Séptima. La Corporación podrá recabar del interesado 
cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arreglo 
1 las facultades que le otorga el decreto de 25 de enero 
de 1946; y

Octava. El Ayuntamiento podrá rescindir el concierto 
dentro de las normas concedidas en el decreto citado.

15. Aprobar varías certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los Interesados qse en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaría, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión da Fom anto

16. Disponer, con motivo de haber sido reclamada por 
varios Juzgados a D, Enrique Gómez Comes, contratista de 
la construcción de pavimentos con pórfido en las vías públicas 
de la capital, el pago de diferentes obligaciones, y teniendo en 
cuenta que el Ayuntamiento debe percibir la cantidad de 3 000 
pesetas, importe de una multa que te fué impuesta al indicado 
Contratista, la incautación, de la fianza qut para responder de 
su compromiso hubo de constituir aquél, y que de dicha fianza 
se haga efectiva la mencionada suma de 3.000 pesetas por el 
concepto referido, poniéndose a disposición de los Juzgados 
y Tribunales que han reclamado diferentes retenciones de la 
fianza la cantidad que reste de ésta, siéndoles entregadas las 
cantidades que reclaman por el orden en que lo hayan pedido 
y hasta donde alcance la cantidad disponible.

17. Disponer, teniendo en cuenta lo propuesto por el 
Negociado de Expropiaciones de la Sección de Fomento, de 
lo que resulta que, con respecto a la construcción y ordenación 
del Centro municipal de) Hospíta! y de su sector anejo, no es 
necesario expropiar la finca número 16 de la calle de la Batalla 
del Salado, que se aprueben las Ordenanzas espaciales que 
figuran en el expediente, redactadas por la Técnica municipal, 
que han de regir para las construcciones que se levanten en 
la zona en que va a ser enclavado el indicado Centro, en las 
que se definen las cuatro clases de bloque de edificación que 
iimi de permitirse en este sector, asi como los materiales 
que han de intervenir en su construcción, con lo que se logrará 
una ordenación de carácter estético; debiendo ajustarse todas 
las edificaciones enclavadas en la zona de que se trata, en los 
restantes aspectos que.no sean el estético, a que se contraen 
aquellas Ordenanzas, a las normas que señalan las municipales 
vigentes.

18. Disponer, aceptando la Comisión, en parte, la suge­
rencia expuesta por la Dirección del Cementerio Municipal, 
que por la contrata que tiene a su cargo la construcción de 
sepulturas en dicho cementerio, y en atención a la urgencia 
de! caso, puesta de manifiesto por aquella Dirección, se pro­
siga su coiisíruccióti hasta un importe de 96.140,39 pesetas, 
considerando esta obra como una ampliación de las incluidas 
en el proyecto C, y que dicha ampliación se lleve a cabo al 
amparo de lo establecido en el articulo 52 del pliego de con­
diciones para la contratación de obras públicas de 13 de marzo 
de 1903; debiendo acompañarse por el Servicio de Arquitec­
tura, con la máxima urgencia, el proyecto correspondiente 
a las obras de que aquí se trata, y su presupuesto detallado, en 

,1a forma reglamentaria, y ser cargo la cantidad de 99.986.01 
p̂ ’setas a que por todos conceptos asciende aquella obra, 
al concepto 591 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
en armonía con lo infoiinado por la intervención Municipal,

19. Desestimar el recurso de reposición promovido por
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D, Angel Zubizarreta Oiavarria contra el acuerdo tnunicipal, 
de 17 de enero último, que rescindió, con pérdida de la fianza, 
ia contrata para la construcción de un pabellón en el Laborato­
rio Municipal, destinado a preparar vacunas, teniendo en 
cuenta que, según informa ei Servicio Contencioso, los argu­
mentos que expone el recurrente ya' fueron aducidos en el 
curso de las actuaciones y tenidos en cuenta por el Ayunta­
miento al adoptar el acuerdo cuya reposición se pide.

20, Devolver a la Compañía Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones (S. A,), la fianza, importante 24,724 pesetas, 
que para respoEider de las obras de pavimentación de la calle 
Mayor, entre U Puerta de! Sol y la plaza del Comandante 
Las Morenas, hubo de constituir en la Caja General de 
Depósitos, según resguardos de la misma números 340.962 
y 718-377 de entrada, y 155.376 y 87.528 de registro, por 
24.500 y 224 pesetas, respectivamente, teniendo en cuenta 
que, según los informes obrantes en el expediente, no existe 
responsabilidad alguna exigíble a la citada contrata.

21. Declararen estado de ruina, teniendo en cuenta lo 
informado tanto por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios como por el Arquitecto municipal de la zona, 
el pabellón existente en la finca número 4 de la calle de Sal­
vador Crespo, el que deberá ser desalojado inmediatamente 
del único inquilino que lo ocupa, dado el peligro que supone 
la permanencia en el mismo.

. LICENCIAS OE .OBRAS

22 a 33. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, ■ 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias hasta que emita informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los expedientes 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que proceda 
al cobro de los derechos provisionales:

A D, Casildo Usechi, para construir una casa en la calle 
de Marcelo Usera, I !.

A D. Felipe Matarraiiz, para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de'Montejurra,

A D, Vicente y a D. Angel Rodríguez Chamorro, para 
construir una casa en el paseo de Extremadura, 59.

A D, Agapito Pérez Martin, para construir una casa en la 
calle de Francisco Ramiro, con vuelta a la de Monteagudo,

A D, Luis González Santiuste, para obras de ampliación 
en la finca número 42 de la Colonia de Bellas Vistas.

A D. Francisco Pinilla, para obras de ampliación en la 
finca número 14 de la calle de Asunción Casteli.

A dona Luisa Agustí Carrillo, para obras de ampliación 
en la finca número lÜO del paseo de Extremadura.

A D. Pablo Ruiz de Alda, para obras de ampliación en la 
finca número II de la calle de Jardines.

A D. Teodoro Garda Pérez, para obras de reconstrucción 
en ia finca número 45 de ia calle de los Almendrales.

A D. Elpidio Sánchez Marcos, para construir un hotel en 
la calle del Guadalquivir, con vuelta a la del Eresma.

A J .  A, M, S . A., para construir una nave y vivienda en 
un solar sin número de la calle de Garda Luna.

A D. Manuel Sánchez, para construir una casa en la calle 
. de Luisa Fernanda, 21. con vuelta a la de Víctor Pradera.

34 a 36. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Muttidpal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios qiie se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a ios documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las dp esta clase; debiendo pasar los 
expedientes a' la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D. Adolfo Rodríguez Asensio, para obras de ampliación 
en la finca número 11 de la calle de Evaristo San Miguel.

A Artes Gráficas Martorell (S. A.), para obras de amplia­
ción de naves en la calle de Ruiz Perelló, 12 y 14,

'A  D. Agustín Garda, para construir una nave en la calle 
de Nicolás Sánchez, 10.

Comisión da Policía Urbana y Rural ,

37. Desestimar la solicitud promovida por doña Francisca 
Hernán del Pozo para que se le autorice a continuar con el 
despacho de bollos sito en la calle de Ponzano, 47, por haber 
sido clausurado el de pan que tenía establecido en el mismo 
domicilio, por disposición de la Delegación Provincial de 
Abastecimientos,'teniendo en cuenta que esta Delegación, en 
oficio que figura en el expediente, y requerida paia que ma­
nifestase si podía ser concedida aquella autorización, se ma­
nifiesta en sentido negativo; debiendo, en su virtud, oficiarse 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito a fitrde que no consien­
ta que pueda ejercerse la referida industria.

38. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Luis Rodríguez Bello contra el acuerdo municipal, de 22 
de noviembre de 1946, que le denegó, por exceder la poten­
cia dé la permitida en esa zona por las Ordenanzas de uso 
industrial del plan de ordenación de Madrid, licencia para ins­
talación de maquinaria en la calle del Espejo, 6, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, subsisten 
las mismas causas que motivaren aquella denegación.

39. Desestimar ei escrito de súplica formulado por don 
José Luis Ruiz Gómez para que se revoque el acuerdo muni­
cipal, de 14 de febrero último, que le denegó, por no haber 
satisfecho las multas que le fueron impuestas en materia de 
abastos, licencia para establo y despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la ronda del Conde Duque, 7, teniendo en 
cuenta que, examinado dicho escrito, no se consideran aten­
dibles los razonamientos expuestos en el mismo; debiendo 
oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que no 
consienta el ejercicio de dicha industrio,

40. Desestimar el recurso de reposición interpuesto par
D. Valentín González Fernández contra el acuerdo municipal, 
de 17 de enero último, que le denegó, por no haber satisfecho 
las multas que le fueron, impuestas en materia de abastos, 
licencia para despacho de leche, como cambio de nombre, en 
la calle de Falencia, 28, teniendo en cuenta que, según mani­
fiesta el Servicio Contencioso, el citado recurso es repro­
ducción del formulado contra otro acuerdo de 19 de ¡octubre 
de 1944, y visto el de 10 de julio de 1936 que prohibe de 
modo absoluto conceder el cambio de nombre por traspaso 
respecto de las licencias de apertura de establecimientos sin 
que previamente se haya comprobado por las Tenencias de 
Alcaldía y por las Agencias ejecutivas que no se tiene pen­
diente de pago multa alguna. _

41. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Ortiz 
del Río para lechería en la calle de Jaime Vera, 16, teniendo 
en cuenta que, según manifiesta la Inspección de Policía Urba­
na del distrito, la industria de que se trata se viene ejerciendo 
sin licencia por lo menos desde el año 1944, y por otra parte, 
que ha tenido grandes interrupciones en su funcionamiento, no 
siendo además conocido ei interesado en el local desde que 
empezó a ejercer la industria, ni vive ni ha vivido nunca en 
él, por lo que cabe la sospecha de que medía un traspaso que 
tu» se quiere dar a conocer.

42. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con Ip informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciósoadministralivo interpuesto ante el Tri­
buna! Provincial por D, Salvador Sevillano contra e! acuerdo 
municipal, de 1 de marzo de 1945, que le denegó licencia para 
venta de fiambres, como ampliación, en el bar de su propiedad 
■sito en la calle de Atodta, 44; debiendo, en su consecuencia, 
oficiarse a ta Tenencia de Alcaldía del distrito para que impida 
la venta de I«s citados articules.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES
43 a 146. Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimieiitos e instalaciones en los 
sitios que se indican: .

A Recambios Madrid, para venta de coches de lujo y acce­
sorios de automóviles en la avenida de Felipe II, 11. .

A doña Felipa Matilde Llanos, para pensión, como cambio 
de nombre, en la avenida de José Antonio, 61.

u n I '
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■ A dofía Victoria Gil García, para perfumería y venta de 
artlctilüii de limpieza, como cambio de nombre, en la calle de 
Ferraz, 61.

A D. Manuel Fernández, para restaurante económico, 
como cambio de nombre, en la calle de! General Lacy, 10,

A doña Luisa Esteban, para mercerln, como cambio de 
nombre, en la calle de Lucharía, 43.

A D. Vicente Plaza, para frutería, como cambio de nom­
bre, en ia calle de Fernández de los Ríos, 4.

A D. Julio V. Martin López, pura almacén de plátanos, 
como cambio de nombre, en la calle de Nicaslo Gallego, 11.

A D. Mariano López Hernández, para ferretería y venta de 
material sanitario en la calle de Mulasaña, 4.

A D. Nicolás Pérez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Paulina Odiaga, 26.

A D, Victorio Llórente, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio de Ley va, 21,

A Ü, Segundo Miguel, para rtiercerla, como cambio de 
nombre, en la calle de Ponzano, 48.

A D. Rufino Martín, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la callé de Preciados, 44.

A doña Victoria Chapinai, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Palma, 68.

A D. Hermenegildo Callejo, para venta de vinos y comi­
das, como cambio de nombre, en el Postigo de San Martín, 7,

A D. Clemente Arrojo, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle del Doctor Fourquet, 33.

A D. Cipriano de Diego, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 
número 9.

A D. José Alcubilla, para tienda de ultramarinos en la calle 
de la Sombrerería, 5.

A Almacén de Papel y Manipulados, para venta por ma­
yor de papel en la calle de Guzmán el Bueno. 16,

A D. Julián del F'alacio, para carnicería con venta de toci­
no y jamón en el mercado de la Guindalera, cajón número i .

A Fomento de Intercambios Comerciales, para oficinas en 
la calle de Fenianflor, 8.

A Detallistas Unidos, para oficinas en la calle de Feijoo, 
número 13. ,

A E, Garda Pando y Compañía, para venta por mayor de 
una droga en la c^lle del General Goded, 12.

A D. Nicaslo Iturria, para imprenta con dos prensas a nianO' 
en la calle de Fernández de la Hoz, 59.

A D. Eduardo González, para venta de bombones y cara­
melos en la avenida de José Antonio, 13.

A D. José Berciano, para venta de carnes y embutidos en 
el mercado de Maravillas, cajón números 107 y 108.

A D, Manuel Arriaga, para venia por mayor de curtidos 
en la calle de Juanelo, 15,

A Ininobiliuria Herrero, para oficinas en la calle de Joaquín 
Gurda Morato, 3.

A D. Antonio Beiiltez, para venta de sellos en la calle de 
Fernández de la Hoz, 59.

A D. Eugenio Alvarez, para venta de aceites y jabones 
en Ib calle de Gonzalo de Córdovn, 6.

A I). Alberto Albarrán, para venta de frutos secos en e! 
mercado de Santa Mari« de la Cabeza, cajón número 18.

A D. Adonino Alvarez, para fábrica de calzado en la calle 
de Fuencartai, 83.

A Propiedad y Conservación liunobitiaria (S. A,), para 
oficinas en la calle de Lagasca, 68. ■

A D. Angel Gutiérrez, para venta de jabones, aceites 
y vinagres en la calle de Francisco Ricci, 16.

A D, Rafael Coiilreras, para almacén de perfumería, jabo­
nes y lejías, en el callejón del Hospital, 2.

A D. Jo sé  Ayllón, para almacén de tropos en la calle de 
las Peñuelus, 30.

A D. Vicente Fernández, para taller de pintor de brocha 
en la calle de Satidoval, 21.

A D, Lázaro Martínez, para almacén cerrado en la caÜe 
de Palafox, 19,

A F. A. t^edraza y Compañía (S. A,), pura agenda de 
informes en la calle de Alonso Cano, 5, •

A D. Emiliano Montero, para despacho de aceites y jubo­
nes en la calle del Dos de Mayo, 12.

A doña Lucrecia Cervantes, pura venta de aceites y jubo­
nes en ia calle de Covarrubías, 22.

A D-.Pedro Cuadrado, para depósito cerrado de loza en­
trefina en la calle de Santa Luda, 3.

A D. Víctor Manuel Merino, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle de Garcilaso, 9.

A D. Martín Sanz, para venta de metal y pape! usado en 
la calle de San Bartolomé, 17.

A D. Félix Martín, para almacén de papel en la calle de 
los Tres Peces, 23, -

A D. Modesto Díaz, para venta de metales viejos en la 
calle de Medellín, 12.

A D. Saiidalio Menéndez, para venta de juguetes y cacha­
rrería en la calle de ia Palma, 24.

A doña Consuelo Rodríguez, para venta de frutos secos 
en la calle del Espíritu Santo, 22.

A doña María Luisa Martínez, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de Hortaleza, 37.

A D, Félix López, para taller de charolista en madera en la 
calle de Monteleón, 11.

 ̂ A D. Antonio Rodríguez, para cacharrería y venta de ju­
guetes ordinarios en la calle de Alonso Cano, 32,

A D, Ismael Aedo, para avisos de tinte en la calle de 
Ponzano, 5.

A D. Gregorio Rubio, para depósito de papel en la calle 
de Palafox, 19.

A Noguera y Vintra (S. R. C .), para almacén de papel por 
mayor en la calle del Barquillo, 23.

A.Stentor, Empresa de Publicidad de Seguros (S. A), para 
oficinas en la calle de Covarrubías, 30.

A doña Emilia Argüello, para cacharrería en la calle de 
Bolívar, 14. '

A Consolidada (S. A.), para oficinas de seguros en la calle 
de Serrano, 6,

A D, Jorge Abejón, para cacharrería en la calle de Se- 
govíb, 35.

A D, Ricardo López, para almoneda en la Ribera de Cur­
tidores, 24. ,

A doña María Visitación Moreno, para avisos de tinte en 
ta calle de Malasaña, 24. .

A Económica Mundial, para oficinas en ia calle de Miguel 
Angel, 21.

A Constructora Cántabra, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Covarrubías, 14.

A doña Basilisa González, para' venta de vinos con consu­
miciones en ia calle de Saavedra Fajardo, 16.

A D. Julián María Estévez, para venta e instalación de 
aparatos sanitarios en la calle de Serrano, 86.

A D, Tomás Garrido, para taller de electricista en el paseo 
de los Olmos, 4.

A D. Gregorio Martín, para taller de encuadernación en la 
calle de Policiano, 6.

A doña Isabel-Samper, para fábrica de calzado en la glo­
rieta de ia Beata María Ana de Jesús, 3.

A Martes Ingenieros (S. L,), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de Covarrubías, 30,

A Drogas Madrid (S . L.), para oficinas en la calle de Pa- 
Ufox, 19.

A D. Francisco Zavala, para ferretería en ia calle de Se­
rrano, 30. .

A Edwardes (S. A,), para oficina de importación y venta 
de productos químicos en la calle de Tetuán, 9.

A D. Silvano Ballestín, para venta de muebles de pino en 
la calle de Marcelo Userà, 42. .

A D. Antonio Díaz, para venta de materiales de construc-, 
ción en-la calle de Serrano, 93,

A D. José Calvo, para laboratorio fotográfico en la calle 
de San Vicente, 63.

A D, Enrique de Segovia, para oficinas de í(ansportes en 
el paseo de la Chopera, 89.

A D. Luis Sáenz, para taller de pintor de brocha en la 
calle de los Dos Amigos, 8, _

A D. Anastasio Alonso, para oficinas de transportes en la 
calle de Alonso Cano, 50,

A D. Moisés Alzaga, para almoneda en la Ribera de Cur­
tidores, 35,

fA D, Manuel Andrés, para venta por mayor de hierros vie­
jos en la Ribera de Curtidores, 26. ,

A D. Fernando Larrumbide, para oficinas de construcción^ 
en la calle de Modesto Lafuente, 6.

- y u n t a m M a c .
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A Comercial Sadoc (S, L,), para domicilio social en la 
calle del Tutor, 62, ^

A D. Juan Vázrpiez, para almoneda eti la calle de Antonio 
López, 159.

A D. Alberto del Rincón, para colclioneria en la calle de 
los Artistas, 11.

A dofla Dolores de la Lastra, para fábrica de juguetes 
en la calle de Carretas, 12.

A Manzano y Martinez (S. L .), para domicilio social en e! 
paseo de Santa María de la Cabeza, .86.

A Maravillas (S . L ,), para domicilio social en la calle de 
Bravo Murillo, 114.

A D, José Pacheco, para venta de materiales de construc­
ción en la calle de Medina Sabuco, 13.

A doña Paulina Farfán de los Godos, para peltiqueria de 
señoras en la calle de Salvador Crespo,\2, '

A D. Antonio Vicente Ruiz, para almacén de semillas en 
la calle de Moratines, 29.

A dona Antonia González, para taller de platería en la 
calle de Víctor Pradera, 34.

A D, Indalecio Méndez, para homo de bollos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Carlos Balenchana, 1,

A D. Alberto López, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Mandes, 14.

A D. Braulio Branchado, para bar con cafetera de presión 
en la calle de Fitencarral, 125.

A D. Néstor Rodríguez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de ¿\yala, 26.

A doña Dolores Serrano, para fábrica de biselar y platear, 
como cambio de nombre, en la calle de Camppamor, 5.

A D, Vicente García, para taller de vulcanización en la 
calle de Fray Luis de León, 5.

A D. Servando Pascual Gil, para taller de peletería en la 
calle del Carmen, 5,

A D. Juan Galán, para instalar un electromotor en la plaza , 
de la Cebada, 14.

A doña María Bustnria, para taller de vulcanización en la 
calle del Doctor Gástelo, 29,

A D. Miguel Pérez, para b«r restaurante con cafetera de 
presión en la calle de Alcalá, 149.

A doña Emilia Ramírez, para garaje particular en la calle 
del Doctor Gástelo, 46.

A D. Cástor García, para taller de recaiichutado en el 
paseo del General Primo de Rivera, 8.

A Servicio y Reparación de Motores Diésel (S, A.), para 
talleres en la calle de Muñoz Seca, 11.

A dona Felipa Moro, para venía de loza fina y cristal en 
la calle de Ferraz, 36.

A D, José Torregó, para pastelería en la calle de Narváez, 
número 53, puesto que ha realizado las obras que se le hablan 
exigido, ' .

Comisión de Gobierno in te rio r y Personal

147. Abonar, de conformidad con lo informado'por la
Intervención Municipal y por el Servido Contencioso, a doña 
Teresa Guerra Gago, en concepto de viuda del operario jubi­
lado de Vías Públicas del Interior D. Francisco Gallego Gar­
cía, y a sus dos hijos, Francisca y Manuel, habidos eii.su ma­
trimonio con el causante, mayor de edad la primera y menor 
el segundo, las siguientes cantidades, que dejó devengadas 
y no percibidas a su fallecimiento su citado esposo: por vein­
titrés días de pensión de Jubilado, a razón de 8,85 pesetas 
diarias, 203,55 pesetas, y por la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de Navidad de 1946, 149,70 pesetas; debien­
do ser satisfechas las expresadas cantidades a los herederos 
en la siguiente forma: las 203,55 pesetas importe de las pen- 
sioiies de jubilado, con cargo al capítulo XVIII, Resultas, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, y las 149,70 pese­
tas de la parte proporcional de la paga extraordinaria de Na­
vidad, con cargo a! concepto 11, partida 485, del mencionado 
presupuesto, y concurrir en el momento del pago los citados 
herederos en la siguiente forma: la viuda, doña Teresa Guerra 
Gago, por su propio derecho y como representante legal de 
su hijo menor de edad, y la hija, mayor de edad, llamada 
Francisca, por su propio derecho también, por tener persona­
lidad jurídica a los expresados efectos, .

148. Reconocer, de conformidad con lo informado por la

Sección, al Oficial interventor de Arbitrios D. Jenaro Fe 
Ayllóii, por aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo 
de 1946, el sueldo de 9.700 pesetas anuales, con efectos a 
partir del día siguiente al de la aprobación del expresado 
acuerdo, y el de 10.450 pesetas desde el 25 de junio signienle, 
por cumplimiento de un cuatrienio en esa fecha; y por aplica­
ción del régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100, 
reconocerle asimismo el sueldo de 12.755,23 pesetas anuales, 
con efectos desde el 1 de enero de! corriente año, y conio 
fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, la de 25 de junio 
de 1950; debiendo percibir el interesado el importe de las dife­
rencias entre los sueldos disfrutados y los que ahora se 1c 
reconocen producidas desde el 11 de mayo de 1946, incluidas 
las correspondientes a las retribuciones extraordinarias con­
cedidas por acuerdos de 5 de julio y 29 de noviembre del 
mismo año,

149. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Romanero aforador de Arbitrios D. Julio Andrés 
Martínez, por aplicación de) acuerdo plenario de 10 de mayo 
de 1946, como fecha de arranque para el cómputo de sus cua­
trienios, la de 15 de mayo de 1919, y en su consecuencia, el 
vencimiento del próximo, que hará d  séptimo de éstos, el 

■J5 de mayo de! corriente año.
150. Reconocer, de conformidad con lo informado por la

Sección, al Bombero D. Aquilino Rodríguez Fernández, por 
acumulación, en virtud de lo disppesto eii la norma segunda 
del acuerdo pjeiiario de 6 de sepHembre del pasado año, dd 
tiempo de servicios prestados como jornalero en el Servicio de 
Limpiezas, con carácter fijo, el sueldo de 13.056 pesetas anua­
les, resultante de acumular a su inicial de 6.700 el importe de 
siete cuatrienios progresivos dei 10 por 100, con efectos desde 
el 1 de enero último, y desde el 28 del mismo mes, el de pese­
tas 14.382,02,-por cumplimiento de nu nuevo cuatrienio en 
ese día. .

151. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Inspector de instalaciones Sanitarias O. Antonio 
Roiz Novos, por aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo 
del pasado año, como fecha de arranque para el cómputo de 
sus cuatrienios, la de 1 de marzo de 1919, y en su consecuen­
cia, como cumplido el séptimo de éstos el día 1 del corriente, 
con derecho al percibo desde ese día dd sueldo de 12.082,03 
pesetas anuales, resultante de acumular a su inicial de 6,200 
el importe de los antedichos siete cuatrienios,

152. Computar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a efectos de cuatrienios exclusivamente, sin que le 
sirva a ios de antigüedad para su jubilación, al Médico de U 
Beneficencia Municipal D. Juan Bergasa Genzor, sobre los 
servicios que tiene.reconocidos a los expresados efectos cua­
trienales, los que presto durante un año at Ayuntamiento de 
Villarroya de la Sierra como Médico titular, en propiedad, de 
aquella localidad.

153. Computar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a efectos de-cuatricnios exclusivamente, sin que le 
sirva a los de antigüedad para su jubilación, al Celador de 
Mercados D. José Martínez Piñeiro, a más de los servidos 
prestados en propiedad a este Ayuntamiento hasta el presen­
te, dos años, tres meses y veinte días que con anterinridad a 
sn ingreso al servicio del mismo prestó, también en propie­
dad', al de Castellón de la Plana en cargo de condición similar 
al que desempeña en esta Corporación, y como consecuencia, 
reconocerle como fecha de vencimiento del próximo cuatrie­
nio, que hará el quinto de éstos, la de 13 de febrero de 1948.

Í54 y 155. Desestimar, ratificando U Comisión anterio­
res dictámenes, que fueron retirados para nuevo estudio de la 
ini,sma por acuerdo de! 7 del corriente mes, y de conformidad 
con lo informado por la Sección, las peticiones formuladas 
por lo.s funcionarios técnicoadministrativos de Secretaría don 
Leopoldo Ramón de Castro Antúnez y D, Manuel Rodríguez 
Morillas, de que cesen los efectos de la sanción que les fué 
impuesta, como consecuencia de lus expedientes de depura­
ción, de pérdida de un cuatrienio, y en su consecuencia, se 
les acrediten tantas de éstos como correspondan al tiempo de 
servicios prestados, una vez que, si bien el acuerdo en que 
fniidamcntan su petición, de 6 de sepiembre del año próximo 
pasado, dei Ayuntamiento Pleno, por el que se implantó c! 
régimen de ascensos por cuatrienios acumulativos del 10 
por 100, dispone que por cada periodo de cuatro años de 
servicios prestados o que se presten en lo sucesivo se aumen-
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taré a ios funcionarios el 10 por 100 del sueldo que disfru* 
ten, hay que entender que la sancién de pérdida de un cua­
trienio equivale a disminuir en ese periodo, a ios expresados 
efectos, el tiempo de servicios prestado, reflejándose por tanto 
de manera permanente en la situación del sancionado. '

L56 y 157, Desestimar, ratificando la Comisión anterio­
res dictámenes, que fueron retirados para nuevo estudio de 
la misma por acuerdo de 7 del corriente, y de conformidad 
con lo informado por ia Sección, la petición formulada por los 
Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos D, Car­
melo Lucas Jerez y D, Carlos de la Carrera López, de que 
cesen los efectos de la sanción que lesfué impuesta, como con­
secuencia de sus expedientes de depuración, de pérdida de un 
cuatrienio, y en su consecuencia, se les acrediten tantos de 
éstos como correspondan ai tiempo de servicios prestado, una 
vez que la mencionada sanción que se les impuso no tiene una 
duración limitada a cuatro años, como suponen los solicitantes, 
sino que, como eqnivale a disminuir a efectos cuatrienales, en 
ese tiempo, ei de »ervicios prestado, se.refleja de manera per- 
maiiente en la situación del sancionado,

158, Imponer al temporero de Estadística D, Juan Igle­
sias Marina, como autor de una falla'leve, definida en el ar­
tículo 43 del Estatuto de Funcionarios de este Ayuntamiento, 
probada en el expediente que se le ha seguido, la sanción de 
privación de cinco días de jornal, en armonía con lo dispuesto 
eii el articulo 195 de la ley Municipal vigente.

159, Aufotizar a los Procuradores consistoriales don 
Eduardo Morales Diaz y D, AquMes Utlridi Fath, accediendo 
a lo .solicitado por los mismos, a utilizar como sustitutos a sus 
respecfivo,s hijos. D, Adolfo Morales Vilanova y D. Aqiiiles 
Ullricli Dotlí, ambos en posesión del titulo de Procurador y 
colegiados en el correspondiente de esta capital, otorgándo­
les al efecto la oportuna escritura de mandato. '

Asuntos al despacho de ofíoio

160. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, proponiendo que, para atenderá los gas­
tos qne se originen con motivo de los diversos actos que se 
preparan por el Ayuntamiento pura solemnizar la fecha memó- 
rnble de! 28 del actual, en que celebra ia capital de España 
la festividad del octavo aniversario de su liberación por las tro­
pas del glorioso Ejército nacional, se habilite un crédito de 
100.000 pesetas, que será cargo a la consignación que figura 
para ferias, exposiciones, coucurso.s, etc,, en el capitulo XIII, 
articulo 3 .“, partida 659, del vigente presupuesto de ga.stos 
del Interior. ^

161 . Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo se contribuya en este año, 
como en los anteriores a partir de 1945, con la suma de pe­
setas 10,00t) a las obras qne la Cofradía de Nuestro Padre 
jesús de la Puente del Cedrón y Maria Santísima de la Palo- 
nía, de Málaga, está realizando en la capilla dedicudu a .su 
culto, y asimismo que, en representación del Ayimfamieuto, 
asista a las snlemiiidadfcs que durante la Semana Santa cele­
bre dicha Cofi'adfn el ilustrisimo señor Teniente Alcalde don 
José Luis Aguirre; y que tanto el indicado gasto de 10.000 pe- 
'seta.s como los que ocasione el viaje de referencia sean cargo 
al capitulo II, articulo 1.“, partida 68, del vigente presupuesto.

162. Aprobar un decreto de la Alcaldin Presidencia, de 
esta inísimi tedia, proponiendo, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, que el Procura­
dos consistorial D. Aquilea Ullricli Fatti, dentro del térmi­
no otorgado y con el poder que ostenta, se persone eii !os 
mitos de mayor cuniitla promovidos por el Proairadoi' D. Al­
fonso Lodeiro, en nombre y representación de D. José Anto­
nio Paredes Noguera, contra el Ayuntamiento de Madrid, 
sobre acción resolutoria del contrato de venta a la Corpora­
ción municipal de la antigua y primitiva »Quinta de los Leo­
nes», al objeto de oponerse en cuanto en derecho fuera pro­
cedente, y contestar a la demanda en su debido tiempo,

163. Se dió cuenta de imn moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fechada en este día, en la que, como consecuencia de 
la liquidación de tu Empresa de Transportes urbanos y del 
rescate por parte dei Ayuntamiento de cuantas concesiones y 
derechos pertenecieron a aquélla, que dará lugar a una nueva

etapa en cuanto a la dirección y explotación de los medios (en 
superficie) de transporte urbano colectivo, y con el deseo de 
abordar «ate problema con toda la eficacia que redama el ve­
cindario, 8 fin de conseguir unos medios de transporte que 
llenen su cometido con la amplitud* la comodidad y el ritmo 
que la vida actual exige imperiosamente, formula la siguiente 
propuesta:

Que se cree una Comisión auxiliar, permanente, que 
tenga a su cargo el estudio y propuesta de cuanto afecte a 
los medios de transporte en común, y que habrá de denomi­
narse Comisión de Circulación y Transportes urbanos. Dicha 
Comimón estará integrada por los siguientes señores Conce­
jales: D. Javier de Echánove, D. Enrique Martínez Tourné, 
D. Enrique Bianqiier, D. José Luis Aguirre, D. José María 
Martínez Agutió, D. José Manuel Britigas y D. Enrique Sil- 
vela.

Que se cree también una Dirección de Circulación y 
Transportes, desempeñada por el actual Ingeniero Jefe del 
Servicio que lleva esa misma designación, D. José María 
Cano; quedando sujeta, en cuanto a la remoción y derechos, 
a las normas de carácter general que rigen o rijan en lo suce­
sivo las Direcciones yjefatnras técnicas.

En cuanto a las funciones que puedan competir a la Co­
misión precitada, quedan implícitas en su misma denomina­
ción, y podrán feher todo el alcance que se juzgue conveniente. 
Las que se atribuyen a la nueva Dirección técnica, que pueden 
ser objeto de ampliación, serán las siguientes; circulación 
urbana y señalización, transportes colectivos e inspección de 
vehículos de servicio público, instalación de transportes muni­
cipales, reforma de la red actual dé transportes colectivos y 
su expansión a los términos que se anexionen y piroyecto de 
ferrocarril suburbano. Esta Dirección habrá de ser dotada del 
personal tanto técnico como administrativo que se/:onsidere 
preciso, y para el despacho de los asuntos que le sean pecu­
liares se conectará, así como la Comisión antes mencionada, 
con la Secretarla General a través de la Sección de Fomento 
dependiente de dicha Secretaría.

Y se acordó aprobarla precedente moción, aclarada por el 
excelentísimo señor Alcalde, en el sentido de que los señores 
Concejales propuestos en ella para formar parte de ia Comi­
sión que se crea lo son en razón a desempeñar los de Presi­
dentes de las Comisiones de Fomento, Ensanche y Hacienda, 
o de Delegados de Servicios íntimamente relacionados con el 
de Transportes.

Comisión da Hacienda

164. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso coiitendosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación de) fallo del 
Econóniicoadminisírabvo de la provincia, fecha 26 de febrero 
de 1946, por el que, con motivo de la reclamación formulada 
ante el mismo por doña Juana Lsrraya Martínez contra la liqui­
dación del arbitrio de plusvalía correspondiente a nn solar de 
su propiedad sito en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 
sin número, se requiere al Ayuntamiento para qne en el plazo 
de quince días ejecute su anterior fallo, de 17 de junio de 194$, 
dictado en otra reclamación promovida por la misma interesada, 
y por e) que se amila el acto administrativo recurrido, decla­
rando en su lugar, entre otros extremos, que en la transmisión 
del solar de referencia no procede liquidación de dicho im­
puesto en tanto no se aprecie el valor dei terreno interior que 
constituye el expresado solar, ‘

165. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de marzo de 1939, el traslado, desde 
el cementerio de Nuestra Señora de 'a Almudena at de Bn- 
rriana (Castellón), de los restos de D, Blas Gil Tomás, asesi 
nado por los rojos.

166. Aprobar un gasto de 3,595,55 pesetas, vistos el 
acuerdo de la Comisión de Fomento y el informe emitido por 
la Intervención, cotí destino a satisfacer a Construcción y 
Reparaciones (S. A.) el 25 por 100 del importe de las obra.s 
realizadas en el alcantarillado viejo de la calle de Pontejoa, 
y otras certificaciones de 8 de febrero último, como revisión de 
los precios de las expresadas obras, con sujeción ai acuerdo 
municipal de 13 de diciembre de 1946, y con aplicación al 
crédito coimignado en el capítulo Vil, articulo 1 concepto 14, 
partida 244, del vigente presupuesto de gastos del Interior,

yuntamiento de. Madrid
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167, Aprobar uti gasto de 14.488,34 pesetas, vistos los 
informes emitidos en el expediente y las manifestaciones con­
tenidas en e! oficio del Ingeniero Director de Obras Sanitarias 
que figura en el mismo, para satisfacer a !a contrata de las 
obras de construcción de absorbederos y traganieves en e! 
paseo de las Delicias el 25 por 100 como revisión de precios 
(incluido el 4 por 100 para el fondo de indemnizaciones), a 
partir del mes de abril del pasado ejerciqio, con aplicación al 
crédito consignado en el concepto 12 del presupuesto extraor­
dinario de 194l .

168 ' Aprobar un gasto de 25.909,27 pesetas, vistos el 
acuerdo de la Comisión de Fomento y el informe de la Inter­
vención Municipal, con destino a satisfacer a Constiucción y 
Reparaciones (S. A.), como contratista de tas obras de con­
servación y reparación del alcantariilado viejo de la capital, 
el 25 por 100, como revisión de precios, de las obras realiza­
das en el alcantarillado de Caballerizas desde el 1 de abril 
de 1946, con aplicación al crédito consignado en el capitu­
lo VII, articulo concepto 14, partida 244, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.»

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la farde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

S E C R E T A R I A

B A N D O

Hago saber: Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposiciones:

Primera. Se prohíbe la circulación de tranvías, autobuses, 
coches de línea y demás carruajes desde las tres a las ocho y 
media de la farde del Jueves y del Viernes Santos en el perí­
metro comprendido entre la calle de Atocha (hasta la piaza 
del Emperador Carlos V), paseo del Prado, plazas de Cá­
novas del Castillo, Cibeles, Colón y Alonso Martínez, glo­
rietas de Bilbao y Ruiz Jiménez, calles de Alberto Aguilera 
y Princesa, plaza de España, calles de Bailen, Mayor y Sacra­
mento, calle y plaza de Puerta Cerrada, calles de Latoneros 
y Concepción Jerónima y plaza de Jacinto Benavente,

Segunda. Asimismo se prohíbe circular toda clase de 
vehículos en los itinerarios que recorran las procesiones, du­
rante las horas de paso de las mismas. El tránsito será regu­
lado por los Agentes de la Brigada de Circulación,

Tercera. Se exceptúan de estas prohibiciones:
Los coches de los Ministros y del Cuerpo Diplomático-, 

los de las Autoridades civiles y militares, los de la Casa Civil 
y Militar de Su Excelencia, los del Juzgado de guardia, los 
que utilicen los Profesores de Medicina y Cirugía y Médicos 
de Casas de Socorro, que habrán de ir provistos al efecto de 
autorización especial, facilitada por la Jefatura del Tráfico 
(Plaza Mayor, 3); los del Servicio contra Incendios, los de 
pompas fúnebres, los de Correos y las diligencias que tienen 
su entrada y salida periódica, los ómnibus al servicio de los 
ferrocarriles, los de conducción de carnes, las Ambulancias 
Sanitarias, los carros de la Administración Militar y los del 
Servido de Limpiezas. '

Cuarta, Las personas que tengan necesidad de salir de la 
capital en carruaje y hayan de pasar per alguna de las calles 
comprendidas dentro de los perímetros a que se refieren las 
disposiciones anteriores, deberán obtener un permiso especial, 
expedido por la Jefaturá del Tráfico.

Quinta. Se prohíbe la instalación de puestos de venta 
de avellanas, cacahuetes y baratijas, asi como los de libros y 
Prensa, en todas las calles que comprende la pioliibición de 
circular.

Sexta. Queda terminantemente prohibido formar corros, 
tanto en los pórticos de las iglesias y capillas como a la en­
trada de las mismas. El ingreso y salida de los fieles se verifi-, 
cará por las puertas habilitadas al efecto.

Todos los Agentes de mi Autoridad quedan encargados del 
más exacto cumplimiento de las precedentes normas, poniendo 
a disposición de la Autoridad gubernativa a ios infractores 
de las mismas.

Madrid, 15 de marzo de 1947.—El Alcalde Presidente, José Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babío,

C O N V O C A T O R IA S

P or acuerdo de la  Comisióu AUinicipal Perm anente de 
tS d e  octubre d e  ¡946, san cion ado por e l  Anunfamienta 
P leno en 29 de nooiem bre del mismo año tj con ¡a autoría 
¿ación  d e  la  D irección G eneral de Administración Local, 
conced ida con fe ch a  17 de m arzo d e  ¡947, p or  la  presen te  
s e  anuncia concurso-oposición  p a ra  proveer cuatrocien­
tas p la z a s  d e  Guardias d e l Cuerpo d e  P olic ía  Urbana, 
m ás la s  vacantes que s e  produzcan  a la terminación d e  

lo s  ejercicios, con su jeción  a la s  siguientes

B A S E S  ■

Primera. Es objeto de esto convocatoria lo provisión, 
medionte concurso-oposición, de cuatrocientos pl azas  de 
GiiardiüS de Policía Urbana, más 'as vacantes que existan ol 
finalizar los exámenes, dotadas con el haber itiiciol de 5.950 
pesetas anuales y con derecho al ascenso de cuolriciiios del 
10 por too acumulativo sobre dicho sueldo.

Segunda, Las plazos a que se refiere ia base anterior 
serán cubiertas en la siguiente formo, en cumplimiento de lo 
dispiíeslo en la ley de 25 de agosto de 1939 y en la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del mismo año, 
y en armonio con la orden de la Presidencia del Gobierno 
de 14 de junio de 1943: •

Ciento entre Caballeros Miilílados por la I'atria, útiles.
Ciento entre ex combatientes que luyan alconzodo por lo 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
precisas para su obtención. .

Cincuenta entre ex cautivos por la Cansa Nacional que 
hayan luchado con las armas por la misiua o hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos duroiite más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movi­
miento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el 
cautiverio.

Ciiicncqta entre iiuérfatios y personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por ¡os rojos.

Ciento en concurso-oposición libre,
(Por ser estas plazas de carácter subalterno, no se reservan 

ai grupo de Oficiales provisionales o de complemento, pro­
rrateándose las carrespondientes a dicho grupo, .según lo 
determinado en la orden de la Presidencia del Gobierno de 
14 de junio de 1943, entre los grupos restantes, sin perjuicio 
de detraer de éstos, en la correspondiente proporción, las 
plazas que pertenezcan a aquél, si acudieran aspirantes con 
derecho'a figurar en el citado grupo.)

Tercera. En el caso de que no se presentase número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los 
cupos asignados en la base segunda a las plazas reservadas, 
se seguirán las .normas que a continuación se detallan, en 
armonía con lo dispuesto en la orden de la Presidencia del 
Gobierno de 14 de jimio de 1943;

а) Si sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a los cupos siguientes, prorrateándo­
las entre ellos en tal forma que cada uno quede incrementado 
proporcionalmente.

б) Si las plazas sobrantes no alcanzasen el niimero sufi­
ciente para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en

' cuenta el orden que para los mismos fija la ley de 25 de agos­
to de 1939; y

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará la 
oposición libre.

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario; _

a) Ser español, licenciado de los Ejércitos deTierra, Mar 
o Aire, o de la Guardia Civil, y no exceder de treinta y cinco 

•años el día en que se publique el anuncio de la convocatoria 
en e! Boletín O ficial d e l E stado, requisitos que se jiistifira- 
ráii con la partida de nacimiento del Registro Civil, legalizada
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ir

si no correspondiese a ta jurisdicción notarial de Madrid, y con 
la cartilla militar o con la copia extractada de la misma, debi­
damente legalizada por el Comisario de Guerra.

h) Estar empadronado en Madrid en los años de 1935,1940 
y 1945, lo que se justificará con mi votante de la Sección de 
Estadistica del Ayuntamiento.

(Juedin exentos de justificar este requisito los individuos 
procedentes de los institutos armados que en la actualidad se 
lialleii en activo en los mismos.

c) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y polí­
ticos, justificándose con la oporlutia certificación del Registro 
Central de trenados y Rebeldes,

(i) Háber observado buena conducta y honradez, lo que 
se demostrará con el certificado expedido por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Madrid en que residan.

Tener la talla tnfnima de 1,7Ü0 metros.
f)  No padecer defecto físico ni enfermedad que imposibi­

lite para el desempeño del cargo, a cuyo efecto serán someti­
dos los aspirantes al oportuno reconocimiento médico por la 
Comisión médica a que más adelante se hace referencia.

fí) Ser persona de índlidable adhesión al Movimiento 
Nacional, Los que pertenezcan a! Partido justificarán esta 
condición con certificado expedido por la Jefatura Provincial 
de P. E. T. y de las J .  O. N. S .,  y los que no pertenezcan, 
con certificación de la Dirección General de Seguridad o de 
la Guardia Civil; y

/() No haber sido expulsado ni castigado con sanción 
alguna y estar admitido sin ella, en virtud de la depuración 
pollticosocial, en otros Cuerpos del Estado, Provincia. Muni­
cipio o entidades en que prestare o hubiere prestado sus servi­
dos el solicitante, lo que se justificará con copia certificada 
de la resolución recalda en el expediente de depuración; y en 
el cuso de no pertenecer ni haber pertenecido a ninguno de los 
organismos citados, deberá consignarse asi mediante declara­
ción jurada.

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que Ies asiste para ser adscritos al grupo que solicitan 
mediante la documentación correspondiente, que ha de ser 
plemimente demostrativa a juicio del Tribunal.

Quinta. Asimismo será requisito indispensable para tomar 
parte en este concurso-oposición haber servido en activo en 
los Ejércitos de 'Tierra, Mar o Aire, o en los Cuerpos de la 
Guardia Civil o Carabineros, sin nota alguna desfavorable eii 
sus filiaciones, y no haber sido licenciado por inutilidad física, 
extremos que se justificarán con la caí tilla militar o con la 
copia extractada de la misma, debidamente legalizada por el 
Comisario de Guerra.

Sexta. Las instancias, escritas de puño y letra de los 
interesados, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán personalmente o por mandatario debi­
damente autorizado (rechazándose las que se presenten por 
cualquier otro conducto), acompañadas de los docmiientos 
exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el Registro 
General del Ayuntainienlo, en las ¡loras liábiles de oficina, 
durante el plazo de dos meses, contados a partir del día si­
guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín O ficial d e l E stado, y los ejercicios no podrán 
comeuziir Insta transcurrir otro mes más. Eii las instancias 
será ohligatoiio hacer constar,el grupo de plazas a que se 
aspira; bien entendido que sólo se podrá figurar en uno de 
ellos, aun cuando concurran ciramstancias comunes a más de 
lino en una misma persona.

I'd Trihnnal podrá conceder uii plazo hasta de quince días 
pura completar la docninentación.

Séptima. Dentro de los quince días siguientes a! plazo 
concedido para la presentación de instancias, o ai de prórroga 
en su caso, deberá hacer el Tribunal el examen de los expe­
dientes. rechaziiiidó aquellos que no se liallareii completos.

El 'rribuiml propondrá a la Comisión de Gobierno interior 
y l’ersomil, y ésta a iu Alcaldía, sin necesidad de razonar su 
propuesta, los aspirantes que deberán ser admitidos en vista 
de los justificiMites presentados para acreditar las condiciones 
señaladas en la base cuarta, y imiy especialmente las de los 
apartados í/> y /"). Contra la resolución de esta autoridad no 
cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante a la práctica del 
cnnnirsn-oposición, podrá disponer la Alcaldía Presiden­
cia su baja eii lista de admisión, cualquiera que sea el iiio-

mento en que se encuentre el desarrollo de los ejercicios del 
mismo. .

Octava, El Tribunal señalará la fecha en que ios aspiran­
tes admitidos han de someterse al reconocimiento facultativo 
y medición de talla ante una Comisión médica integrada por 
el Inspector Médico del Cuerpo de Bomberos, por el Médico 
dd Cuerpo de Policía Urbana y por los especialistas de la 
Beneficencia Municipal que designe él señor Decano, estando 
auxiliada esta Comisión por el Brigada tallador de la Guardia 
Municipal que designe el Jefe de la misma. De la Comisión 
médica será Secretario el de! concurso-oposición, ^

El fallo adoptado por el Tribunal, a propuesta de la Comi­
sión médica, será inapelable.

Novena. Los aspirantes que hayan sido declarados aptos, 
por el Tribunal, a propuesta de ja Comisión médica, pasarán 
a realizar (os siguientes ejercicios:

—E jercicios fís ic o s :
a) Salto de¡ altura de 0,80 metros, con los pies juntos 

y sin carrera.
b) Salto de longitud de 2,50 metros, con carrera.
c) Levantamiento con las dos manos de un peso de 40 ki­

logramos; y
d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo má­

ximo de treinta y un segundos y medio.
Para mejorar la puntuación, los aspirantes podrán realizar 

seguidamente, y a su voluntad, las mismas pruebas a más 
altura, distancia, peso o velocidad, siempre que hayan verifi­
cado las mínimas exigidas.

-G r a m á tic a  castellan a  y Aritmética.

Este ejercicio consistirá en la escritura a! dictado» de un 
trozo de castellano y en la resolución de tres problemas rela­
cionados con las cuatro operaciones fundamentales de la Arit­
mética, con números enteros y fraccionarios y con el sistema 
métrico decimal.

R eglam ento d e l Cuerpo.

Este ejercicio consistirá en contestar (oralmente o por es­
crito, según detenuinc el Tribunal, pero siguiendo igual crite­
rio para todos los aspirantes, a las preguntas que formule el 
Tribunal sobre el reglamento de! Cuerpo de Policia Urbana 
y sobre la distribución de Madrid enj^distritos y barrios, y en 
la redacción de un parte. _

"Todos los ejercicios serán eliminatorios, y después de cada 
ilio se publicará la lista de aquellos que lo hayan aprobado.

Décima. Inmediatamente después de realizado un ejcrci- 
vio, será calificado individualmente por los Jueces, constando 
en acta la puntuación que cada uno de los concursantes haya 
merecido de cada uno de los Vocales del Tribunal. Cada 
Vocal calificará las ejercidos con arreglo a su criterio, pu- 
diendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. La 
suma de los puntos atribuidos por cada Juez se dividirá por el 
mimero de los que hayan votado, y el cociente será la puntua- 
dóii real de cada ejercicio.- _ _ _

Todo concursante que en cualquiera de los ejercicios no 
alcance la nota mínima de cinco puntos, será eliminado.

La calificación de*cada ejercicio quedará expuesta en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento durante cuarenta y ocho 
horas.

Décimuprimera, En caso de enfermedad de un concursan­
te, debida y oportimameiite justificada, se considerará prorro­
gado por cinco días su plazo de actuación, pasado el cual se 
le excluirá; quedando reservado al Tribunal el derecho de 
comprobarla enfermedad en" que pudiera basarse la falta de 
asistencia a cualquier ejercicio. ^

Décimasegúnda. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más aspirantes que un nùmero igual al de las 
plazas que correspondan al mismo, teniendo en cuenta lo esta­
blecido en la base tercera, sin que entre todas ellas puedan 
exceder de cuatrociejilas, o de éstas más las vacantes que 
existieran al terminare! concurso-oposición, y el Tribunal se 
limitará a hacer la propuesta a la Alcaldía Eresidencia a favor 
de aquéllos, absteniéndose de expresar niugiín criterio acerca 
de los demás,

1.i-

amiento j e i



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID ISd

Dédmatercera. Para elevar a la Alcaldía Presidencia la 
propuesta s  ̂ formará una lista de aspirantes de cada grupo 
y se elegirá para las plazas que les correspondan a aquellos 
que hayan obtenido mayores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por orden 
de puntuación.

Décimaciiarta. Para resolver los casos de empate se ten­
drán presente las siguientes escalas:

a) Los Caballeros de la Cruz Laureada de San Fernando 
o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas en primera linea.
d)  En igualdad de condiciones, los que ostenten mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad.
e)  Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
f )  Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 

Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas; y

¿r) Los hijos de Inspectores, Brigada* o Agentes de la 
Corporación, siempre que los padres uo.hubiesen sido expul­
sados del Ayuntamiento o tuvieran nota desfavorable en su 
expediente personal, extremo que se justificará con certifi­
cado expedido por el setlor Inspector Jefe del Cuerpo de 
Policía Urbana,

El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios estará cons­
tituido por el excelentísimo sefior Alcalde Presidente o, en 
otro caso, por e! señor Teniente Alcalde Presidente de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal; por el señor Con­
cejal Delegado de la Guardia Municipal, por el señor Inspec­
tor Jefe del Cuerpo de Policía Urbana y por un Maestro 
municipal, designado por la Alcaldía Presidencia,

Asimismo formará parte def Tribunal, en los ejercicios 
de su especialidad, el Profesor de Gimnasia del Cuerpo de 
Bomberos.

La Dirección General de Administración Local podrá de- 
lignar un representante para que actúe como vocal.

También la Comisión de Reincorporación de Combatientes 
al trabajo podrá designar un miembro de la misma para que 
igualmente forme parte del Tribunal, el que solamente actuará 
cuando se trate de opositores a las plazas de cupo restringido.

Será Secretario del Tribunal, sin voz ni voto, el funcio­
nario que designe la Secretarla General.

Décimaquinta. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden del concurso-oposición en todo lo no 
previsto en estas bases.

Décimasexía. Los aspirantes que resulten aprobados de­
berán presentarse a tomar posesión efi el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación del acuerdo de su nombra­
miento en el Boletín d e l  Ayuntamiento d e  Madrid, y se 
considerará que renuncia a la plaza aquél que no se presen­
tare en el aludido plazo.

Décimaséptima. Todos los anuncios, avisos y convoca­
torias que el Tribunal tenga que hacer a ios opositores se ve­
rificarán únicamente por medio del tablón de edictos del 
Ayuntamiento,

Base complementaria. Los nombramientos de los pro­
puestos tendrán el carácter de provisionales durante seis me­
ses, éh cuyo plazo habrán de demostrar amor al servicio, com­
portamiento intachable en el desempeño del cargo, espíritu de 
Cuerpo y aptitudes para el cargo. Durante dicho plazo queda 
facultado el Inspector Jefe de la Guardia Municipal para 
elevar propuesta a la Alcaldía Preiidencia, a través de la Co­
misión de Gobierno interior y Personal y con el visto bueno 
del Delegado del Servicio, de baja definitiva en el Cuerpo de 
los Guardias provisionales que no hayan demostrado suficien­
temente, a su juicio, reunir las condiciones qut se señalan 
para su nombramiento con carácter definitivo. Pasado ei plazo 
señalado, el señor Inspector Jefe elevará una propuesta al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, por el conducto y con 
los requisitos señalados, de aquellos que; por haber cumplido 
tas condiciones que antes se mencionan, los considere acreedo­
res a que sean confirmados definitivamente en sus cargos, 
y otra de los que deban causar baja definitiva, sin derecho 
a recurso alguno.

Madrid, 31 de marzo de (947.-E1 Secretario, M, Berdejo. 
* * *

P or  /laberse d ec larad o  desierto  e l  .concurso-oposición  
anunciado p o r  acuerdo d e  la  Comisión Municipal Per­
m anente de 12 de ju lio  d e  1946, sancionado p o r  e l  Atjun- 
tamiento P leno en 19 d e l  mismo m es, y con conocim iento  
d el O bispado de Madrid-AicaUi y  d e  la  Dirección G ene­
ral de Administración Local, p o r  ia  presente, según ¡o 
acord ad o  pot la  p rop ia  Comisión y  p or  e l  Ayuntamiento 
Pleno con fe ch a s  !4 y  21 d e  m arso de 1047, s e  anuncia 
n aeoo concurso-oposición  p ara  p rov eer  la  p iu sa  de Ca- 
peüún de los  C olegios de San Ildefon so y d e  Nuestra 

Señora de la  P alom a, con su jeción  a las  siguientes

■ B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión por 
concurso-oposición de la plaza de Capellán de los Colegios 
Municipales de San Ildefonso y de Nuestra Señora de la Pa­
loma, dotada con el haber de 6.200 pesetas anuales, sin dere­
cho al disfrute de casa-habitación.

Segunda. El Sacerdote tendrá a su cargo la doble fun­
ción de '

fi) Capellán dei Colegio de San Ildefonso; y
b) Director espiritual en el mismo y en el Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma. ,
Como Capellán celebrará diariamente la Santa Misa en el 

Colegio de San Ildefonso, con intención libre todos los dias, 
excepto los domingos y días festivos, aparte otras dos fechas 
en cada mes que se dedicarán a la celebrución de misas en 
sufragio de los caídos, padres de los alumnos de los Colegios, 
y otras intenciones de la Corporación municipal.

Como Director espiritual de ambos Colegios cuidará de 
la formación interna de los alumnos, con facultades para orga­
nizar, de acuerdo con los Directores de dichos Colegios, los 
actos de culto y demás actividades colectivas e individuales 
que estime precisas y sean viables, encaminadas a tal fin.

También dispondrá convenientemente, dentro del plan de 
estudios vigentes en ambos Colegios, el desarrollo de la cul­
tura religiosa, como.factor esencial para dicha formación, 
sobre la base de un mínimo de tres clases semanales de Reli­
gión y Moral en cada C®1^6'9i desempeñadas personalmente 
por si mismo.

Igualmente deberá asistir a la Residencia de Cercedilla en 
los meses de verano en que el Colegio de San Ildefonso cele­
bra sus vacaciones, cuando lo disponga la Alcaldía Presidencia.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto eii la ley de 
25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de octubre d,el mismo año, apartado e) de la 
norma novena, la plaza se proveerá en concurso-oposición 
libre, teniendo en cneiita que la última plaza de esta dase 
(la de Capellán de los Colegios de Nuestra Señora de [a Pa­
loma en Alcalá de Henares, Departamento de Ancianos) co­
rrespondió al grupo de ex cautivos y familiares de victimas 
de la guerra.

Cuarta, Los aspirantes deberán acreditar:
d) Ser español y tener cumplida la edad de veintitrés años 

y no exceder de cuarenta y cinco el día en que se publique la 
convocatoria en el Boletín O ficial d e l E stado, justificando 
dicho requisito con la correspondiente partida de nacimiento, 
legalizada si no corresponde a la demarcación notarial de 
Madrid.

b) Testimonio de hallarse eii posesión de las Ucencias 
ministeriales.

c) Autorización para tomar parte en este concurso-opo­
sición, expedida por el excelentísimo y reverendísimo señor 
Obispo de Madrid-Alcalá, los diocesanos, y la misma autori­
zación, expedida por su propio Prelado, con el beneplácito de 
aquél, los extradiocesanos; y

í/) Haber satisfecho en la Depositarla de Villa !a cantidad 
de veinticinco pesetas en concepto de derechos de examen.

Quinta. Para que el Tribunal pueda ponderar debidamen­
te las drcimstandas de los aspirantes, éstos deberán presentar; 
’ a) Hoja de méritos y servicios eclesiásticos.

b] Grados obtenidos en las Universidades Pontificias.
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c) Concursos u oposicíónes aprobados para cargos ecle­
siásticos.

(í) Títulos de carreras universitarias, especiales o del 
Magisterio; y

e) Lo que estimen oportuno alegar.
Sexta. Las instancias, dirigidas al exceleiitjsitno setioJ 

Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de los docu­
mentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de dos meses, conlados a partir del 
día siguiente al de la publicación de) anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial d el Estado. La presentación de 
las instancias deberá hacerse personalmente o por medio de 
mandatario (rechazándose las que se presenten por otro con­
ducto). _

Séptima. Dentro de los ocho días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, ei Tribunal 
hará el examen de loa expedientes, pudiendo conceder un pla­
zo hasta de diez días para qpe ios aspirantes completen debi­
damente su documentación, después dei cual rechazará aque­
llos expedientes que no se hallen completos, sin que los inte­
resados puedan hacer reclamación alguna, y propondrá a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y ésta a la Alcal­
día, sin necesidad de razonar su propuesta, los aspirantes que 
deban ser admitidos.

Octava. El concurso-oposición comenzará inmediatamen­
te después de transcurrir el tercer mes desde que se convocó. 

Novena. El concurso-oposición constará de dos partes: 
a) Práctica; y ,
h) Servicios y méritos, '
i>a parte práctica consistirá en contestar, oraimente o por 

escrito, según la forma que disponga el 'rpbutial y en el plazo 
que éste determine, a dos temas propuestos por el mismo en 
el acto del examen sobre Religión y Mora!, en cuyas contesta­
ciones, supuesta la competencia de los candidatos en cuanto al 
contenido de los temas, serán objeto de especial atención las 
condiciones pedagógicas adecuadas para el alumnado.

Pura la segunda parte, el Tribunal valorará los servicios y 
méritos de los aspirantes en la forma que estime conveniente 
y más justa.

Décima. Para la calificación de los opositores dispondrán 
loa señores del 'rribunat de cero a doce puntos en la parte 
práctica, y de cero a seis en la valoración de servicios y mé­
ritos.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
opositor eii cada mía de las dos partes, será la puntuación 
real, que no podrá ser inferior a seis puntos en la parte prác­
tica para ser considerado apto.

La SLiina de la puntuación de la parte práctica y de la de 
los servicios y méritos será la calificación definitiva, y en 
caso de empate se decidirá a favor del de mayor edad,

Décimaprimera. El Tiibunal elevará su propuesta a la 
Uomisióri de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
¡a Alcaldía, a íuvor del aspirante que' haya alcanzado mayor 
puntuación, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás.

Décimasegunda. El Tribuna! que ha de juzgar el concur- 
5ü-oposÍdóii estará constituido por el Concejal Presidente de 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo presidirá, 
por delegación de la Alcaldía i’residencia; por un Delegado 
del exceleutisimo señor Obispo de Mudrid-Alcalá, que osten­
tará su representación personal; por el Concejal Patrono del 
Colegio Mimicipul de Sun Ildefonso, y por un Profesor nume­
rario de Religión en Centro oficial o privado de enseñanza 
suporior o media, designado por el Prelado diocesano. La 
Dirección General de Administración Local, en armonía con 
la orden de 30 de octubre de 1939, podrá designar un repre­
sentante, si lo cree oportuno. Actuará d? Secretario, sin voz 
ni voto, el funcionario que desigue la Secretaria Getiera!.

Décimatercera. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se preseiiteti y tomar ios acuerdos necesa­
rios para el buen orden del concurso-oposición eti todo io no 
previsto eti estas bases.

DécimacLiarta. Todos los anuncios, avisos, convocato­
rias, etc., que el Tribunal haya de verificar, se realizarán 
únicamente eu el tablón de edictos de la primera Casa Con­
sistorial; y

Décimaquiuta. El Sacerdote que sea nombrado para ocu-

par la plaza que se convoca, deberá tomar posesión en_ el 
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de su nombramiento en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid.

Madrid, 31 de marzo de 1947.-E1 Secretario, M. B e r d e jo .

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pandlentaa an al día da hoy, con axpraslón da su auantia 
y facha an qus term ina la presentación da propoelctones

Pechas \ Objeto de las subastas y concursos Pesetas

31 marzo

7 de abril

21

14

SUBASTAS

Construcción del vallado dei solar 
sito en la calle de Castro, con vuel­
ta a las de los Dos Amigos y San 
Leonardo,—Presupusto de contrata. 

Obras de albañilería precisas para ins­
talar una báscula en el Mercado de 
Patatas de la plaza de la Cebada.
Presupuesto de contrata...................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 16 de la 
calle de la Concepción Jeróuima, 
con vuelta a la de Santo Tomás. 
Precio tip o ......... ...................................

Para reclamaciones por cinco dias hábiles, que empeñarán a correr u  conííirse desde el siguiente al en que aparezca el aminfio en el Boletín Oficial de la propiacia, y  terminarán en la fecha qae al margen se indica!
CONCURSO

Obras de recalzo en la fachada Norte 
j  del convento de las Salesas Reales 
! (tercer monasterio de la Visitación), 
I sito en el paseo de Aceiteros,—Pre 
: cío tipo..............................................  ■

Fíira recíarimcioíiea por dÍ€Mdtas hdbites, que etripeBítrán íi correr t/coítCar^e desde ei sigtiierttá etí en díte aparescii eí antirí*
I cío en eí Boletín O fic ia l de la  p ra o in c ia  v 
i te rn tina rán  €fi la  fecha Que a l m argen se 

ind ica .

SVlî fí'T̂
Obras de arreglo de las fachadas y la 

cubierta de la casa Administración 
de la Casa de Campo,—Precio tipo.

21.377,94

.23.922,52

6.000

156.594,01

91,421

S  U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 28 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 21 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras para 
el arreglo de las fachadas y la cubierta de.la casa Administración 
de la Casa de Campo. ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ta mañana a una de la 
tarde, durante ios diez dias hábiles siguientes al «u que este 
anuncio aparezca inserto en el.Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
u redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este se caso presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 28 de marzo de 1947.—El Secretario, M. B erozjo.
*  *  Si

d ;
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C O N C U R S O

La escelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 21 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar las obras de recalzo 
de la fachada No^te del convento de las Salesas Reales (tercer 
monasterio de la Visitación), sito en el paseo de Aceiteros.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en lo Secretaría de¡ excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la maflana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trascurri­
dos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de marzo de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.
* * ■*

A N U N C I O S

Con referencia a la orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 11 de julio de 1946, y en armonía con lo posteriormente 
dispuesto facultando a los Ayuntamientos para dictar las nor­
mas precisas a fin de dar aplicación a los preceptos de dicha 
orden, se pone en conocimiento del publico (por lo que a este 
Ayuntamiento se refiere, y concretamente a los Cementerios Mu­
nicipales) que durante los días del 2 al 19 del mes de abril, de 
diez a doce de la mañana y de cuatro a seis de la tarde, podrá 
procederse en las oficinas de la Necrópolis (carretera de Vicái- 
varo) a la' reclamación de aquellos restos de caídos que deseen 
sean trasladados, bien a sepultura particular, bien a la zona ex­
presamente determinada para su reinlnimación provisional, en 
espera de sn definitivo traslado a la cripta en constrnccíón en el 
rValle de los Caídos».

Se significa que aquellos familiares, Corporaciones u orga­
nismos que deseen acogerse a lo establecido en la orden citada 
deberán presentar el oportuno documento acreditativo.

Madrid, 27 de marzo de 1947,—El Secretario, M. Bérdejo.

se hace público, en cumplimiento de los preceptos legales que ri“ 
gen acercade la materia, que el expediente se encuentra en la 
Sección de Ensanche de esta Secretaria durante el plazo de 
treinta días, apartír del en que se publique el prest-nte anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, a fia de que dentro del mismo 
puedan pre.sentarse cuantas reclamaciones se estimen pertinen­
tes respecto de él.

Madrid, 29 de marzo de ¡947.—E! Secretario, M. Berdbjo.
* *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordsnanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. José María 
Martínez proyecta instalar una cafetera exprés en la casa núme­
ro 1 de la calle de la Paz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de marzo de 1947.—El Secretario, M. BeRoejo.

+ ♦ +

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iniiniclpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai püblico que D. Indalecio Fer­
nández Rodríguez proyecta establecer un depósito cerrado de 
carbones en la casa número 5 de la calle de Ofelia Nieto,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1947,—El Secretario, M. Bebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inunidpalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Theus 
Sobrado proyecta establecer una fábrica de objetos de celuloide 
e instalar tres electromotores con fuerza total de 1,33 caballos 
en la casa número T de la calle de San Enrique,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente «nuncio, lo que estimen con­
veniente. ■

Madrid, I I  de marzo de 1947.—El Secretario, M, Bekoejo.

Aprobado por la Comisión Municipal Permanente y e! Ayun­
tamiento Pleno, en sesiones de 7 y 21 del corriente, ei proyecto, 
redactado por la Sección de Urbanismo de esta Corporación, de 
una plaza semicircular en el cruce de las calles de Isaac Peral, 
Cea Bermúdez y Aceiteros, asi como las normas complementarias 
de las Ordenanzas municipales que han de regir para la constrnc 
ción en la misma y en sus inmediaciones, y las líneas interiores de 
palios de manzana, se hace público, en cumplimiento de los pre­
ceptos legales que rigen acerca de la materia, que el expediente 
se encuentra en la Sección de Ensanche de esta Secretaria du­
rante el plazo de treinta días, a partir del en que se publique el 
presente anuncio en el Bo:etín Oficial de la provincia, a fin de que 
dentro del mismo puedan presentarse cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes respecto de él,

Madrid, 29 de marzo de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

Aprobado por la Comisión Municipal Permanente y el Ayun­
tamiento Pleno, en sesiones de 24 de enero último y 21 del co­
rriente, el proyecto, redactado por la Sección de Urbanismo de 
esta Corporación, de zona industrial de la Prosperidad (al final 
de la calle de López de Hoyos, entre la calle de Nieremberg, la 
avenida de Alfonso XIII y calles de López de Hoyos y Pradillo),

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale« 
de la Valla de Madrid, se anuda al público que D. Eduardo Mar­
tin de Hijas y Palacios proyecta establecer ima fábrica de elec­
trodos e instalar tres electromotores con fuerza total de dos 
caballos en la casa números 8 de la calle de Santiago el Verde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria G instalación eipomlráii por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicadón del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 11 de m arzo  de 1947.— E l Secretario, M. B e r d e jo .

* * *

En cumplimiento a lo nispnesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Agustín Pérez 
Hernández proyecta establecer una fábrica de chocolates e insta­
lar siete electromotores con fuerza total de 15 caballos en la casa 
número 14 del paseo de Onésimo Redondo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, u contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 194?,—E! Secretario, M. Berdejo.

d '



/

Boletín del Aynntamiento de Madrid

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

É » •Relativos a subastas y concursos, línea.
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea ........................  . . • • . • 0,75
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e •

t

incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . .  .  2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea, la fecha 
en que se realicen. ’ '

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N .  —  A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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